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COMPONENTE LEGAL:

Estructura y funciones de los organismos deportivos (órgano de 
dirección, órgano de administración, órgano de control, órgano de 
disciplina, comisiones).
Otorgamiento de personería jurídica, inscripción de integrantes y de
reformas estatutarias, y demás asuntos relacionados.
Otorgamiento, renovación, actualización y negación del reconocimiento 
deportivo.
Aspectos generales de las reuniones de asambleas de afiliados.

Derecho de inspección de los afiliados.

Vinculación de nuevos deportes o prácticas recreativas al Sistema 
Nacional del Deporte.

Aspectos contables, financieros, laborales y las responsabilidades de los 
dirigentes deportivos en su elaboración, presentación y aprobación de 
informes.
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Herramientas de planeación financiera y la aplicación para el 
cumplimiento de los objetivos y metas del dirigente deportivo.
Aspectos tributarios, ventajas del régimen especial, donaciones, 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y la rendición de cuentas.
Revisoría fiscal (normativa, requisitos, elección, funciones, 
inhabilidades, informes, dictámenes, anexo 4-NIA).
Elaboración de presupuesto.
Estados financieros.

ARTÍCULO QUINTO.
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Aprobó: Maria de Jesus Ortiz, Asesora despacho Ministra Firma:

Aprobó: Tibisay Cartagena Jefe Oficina Asesora Jurídica. Firma:

Aprobó: Cesar Mauricio Rodríguez Ayala Director Técnico de Inspección, Vigilancia y Control Firma:

Revisó: Perla Esther Álvarez Cervantes Coordinadora GIT de Deporte Aficionado - Dirección Técnica de Inspección, Vigilancia 
y Control.

Firma: 

Revisó: Roger Alexander Guerrero Torres - Abogado GIT de Deporte Aficionado Dirección Técnica de Inspección, Vigilancia 
y Control.

Firma:

Revisó: Maria Lourdes Palacio Zapata-Abogada GIT de Deporte Aficionado- Dirección Técnica de Inspección, Vigilancia y 
Control Firma:

Proyectó: William Fernando Guzmán Roa- Profesional Universitario- Dirección Técnica de Inspección, Vigilancia y Control. Firma: 

Proyectó: Juan David Beltrán Hernández- Abogado GIT de Deporte Aficionado Dirección Técnica de Inspección, Vigilancia y 
Control. Firma:

Proyectó: Karen Susana Díaz Guevara- Abogada GIT de Deporte Aficionado- Dirección Técnica de Inspección, Vigilancia y 
Control

Firma:


